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JUGADORES DE ALIANZA LIMA NO SE DESESPERAN

Confían en la revancha
Escribe: Nilton Sandoval

Existe total confianza 
pese a la derrota 
de visita ante el 
paraguayo 2 de Mayo: 
partido de ida de la 
primera fase de la 
Copa Libertadores.

E l técnico de Alianza 
Lima, Pablo Guede, 
ha tomado con 
tranquilidad este 
traspié, porque 

asegura: “Podemos revertir 
esta serie, ya que jugamos 
en condición de local y con 
nuestros hinchas”.

“Saldremos a ganar por-
que el partido en Paraguay 
ha sido algo fortuito, nosotros 

tuvimos amplías posibilidades de 
anotar, pero lamentablemente no 
se dieron”.

Al analizar 
ese partido, 
refirió que se 
trató de dos 
tiempos dis-
tintos, “donde 
ellos metieron 
su gol ,  y a 
nosotros nos 
faltó tranqui-
lidad”.

“Sin embar-
go, aún nos 

quedan noventa minutos para 
cambiar esta historia y pasar a 
la otra etapa”.

LOS CAMBIOS
En cuanto a los cambios a rea-

lizar, dijo: “Veremos quienes están 
en ese momento en óptimas con-
diciones, pero de ya anuncio mo-
dificaciones porque esto es fútbol 
y el ingreso de otros jugadores es 
para reforzar el equipo”.

MIÉRCOLES 11
La revancha será el miércoles 11 

de febrero a las 7:30 de la noche 
en el ‘Alejandro Villanueva’.  Quién 
haga el mayor puntaje pasa a la 
siguiente fase para enfrentarse a 
Sporting Cristal.� .º
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AVISOS LEGALES

KX.53-26-NC, ANTE MÌ, SE PRESENTA ROCIO 
MIRIAM GASTELU HUANCAHUARI, SOLICITANDO 
SUCESION INTESTADA DE TEOFILO GASTELU 
SAEZ, FALLECIDO EL 27 DE DICIEMBRE DE 2018, LO 
QUE COMUNICO. LIMA, 04 DE FEBRERO DE 2026. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO - Notario de Lima 
- AVENIDA NICOLAS AYLLON 6685-ATE.
KARDEX 42-26NC: Ante mí, se presenta LIZBETH 
PAMELA SANGAY CRUZADO; quien solicita la sucesión 
intestada de JOSE ELIAS SANGAY AQUINO, fallecido 
el 29 de agosto de 2017, Lo que comunico conforme a 
ley. Lima, 03 de febrero del 2026. Paúl Jhon Hinojosa 
Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 
6685 Ate
KARDEX 49-26NC: Ante mí, se presenta JESUS 
WALTER CHAVEZ PANDURO; quien solicita la sucesión 
intestada de LAZARO CHAVEZ CORDOVA, fallecido el 
04 de julio de 2022, Lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 03 de febrero del 2026. Paúl Jhon Hinojosa 
Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 
6685 Ate.
Kardex 51-26NC: Ante mí, se presenta JUAN LUIS 
HERRERA VICHARRA, solicitando la rectificación de su 
partida de nacimiento donde se ha omitido el segundo 
nombre de su madre: MARISOL VICHARRA AGUIRRE 
siendo lo correcto: MARISOL EDITH VICHARRA 
AGUIRRE, 03 de febrero del 2026. Paúl Jhon Hinojosa 
Carrillo, Notario De Lima, Avenida Nicolás Ayllón 
6685 Ate.
KARDEX 54-26NC: Ante mí, se presenta MARIA YNES 
SANTIAGO PALOMINO; quien solicita la sucesión 
intestada de HIPOLITA ELENA PALOMINO MINAYA, 
fallecida el 11 de enero de 2026, Lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 03 de febrero del 2026. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 Ate.

K–  5788 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MA-
RIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
MIGUEL CANESSA CHINEN CON DNI. N° 42712130 Y 
BETSY ALEXANDRA LONZOY BALBIN CON DNI N° 
43960267 SOLICITAN ANTE MÍ SE RECONOZCA SU 
UNIÓN DE HECHO POR ESTAR CONVIVIENDO LIBRE 
DE IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO, 
POR MÁS DE 2 AÑOS. LIMA, 03 DE FEBRERO DE 2026. 
MANUEL DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA
K – 5784-NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; STEPHANIE DIANA CENTENO DIAZ 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
MARIO CENTENO CALLAÑAUPA, FALLECIDA 
EL 26 DE JULIO DE 2024; EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 30 DE ENERO DE 2026. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5783-NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; DAVID WAGNER GARCIA MENACHO 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU MADRE 
CARMEN ROSA MENACHO SALAS DE GARCIA, 
FALLECIDA EL 21 DE AGOSTO DE 2024; EN ESTA 
CAPITAL.LIMA, 30 DE ENERO DE 2026. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.-K.143952.- ante mí, el señor 
JORGE GENCIS KOC ENCINAS, solicita la sucesión 
intestada de su padre, JORGE FRANCISCO KOC 
RUEDA, fallecido en la ciudad de Lima, el 07.01.2026; 
siendo que el ultimo domicilio del causante fue en 
la ciudad de Lima.  Lima  26 de Enero del 2026. 
Mario Gino Benvenuto Murguia, Notario de Lima -                                                                                              
Av. Juan de Arona N° 545, San Isidro.

NC0280-2026.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, QUE SUSCRIBE, CON 
OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH N° 549-A, 
URB. INGENIERÍA DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN 
DE PORRES, SE APERSONÓ MARÍA FERNANDA 
SALINAS TORREJÓN, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE HELART TOMAS SALINAS AQUINO, 
CON DNI N° 07040596, FALLECIDO EL 18/11/2025, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LINCE – LIMA 
– LIMA; LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. LIMA, 
26 DE ENERO DEL 2026. LUIS EDUARDO DE LA 
CRUZ RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La 
Victoria, GUILLERMO JESUS YUMPO ECHE solicita la 
Sucesión Intestada de CONRADO RICARDO YUMPO 
POICON, fallecido en la ciudad de Lima el día 09 de 
noviembre del 2,023. Lima, 03 de febrero del 2026. 
CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial, ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203-204 - La Victoria, 
MANUEL CARMEN FERMIN VILLANUEVA y NORMA 
LUCIA VILLANUEVA VIVAR solicitan la Declaración de 
Unión de Hecho, al convivir por más de dos (02) años 
de manera continua y libres de impedimento matrimonial.           
Lima, 03 de febrero del 2,026. CESAR FRANCISCO 
TORRES KRÜGER -  NOTARIO DE LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La 
Victoria, DAVID CAMACHO RAMIREZ solicita la 
Sucesión Intestada de MARIA TAPIA SURCO, fallecida 
en la ciudad de Lima el día 09 de mayo del 2,021. Lima, 
03 de febrero del 2026. CESAR FRANCISCO TORRES 
KRÜGER - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

KARDEX 115154.- SUCESION INTESTADA.- ANTE 
MÍ, ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. REPÚBLICA 
DE PANAMÁ 6540, BARRANCO, SE PRESENTA LA 
SEÑORA MARIA DEL CARMEN ELBA ZALVIDEA 
QUEIROLO DE GUTIERREZ, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE SU CONYUGE LUIS 
MIGUEL GUTIERREZ DEL VALLE, QUIEN FALLECIÓ 
EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2025, EN LA AV. 
MIRAFLORES 411, DISTRITO DE BARRANCO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, COMO 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 03 
DE FEBRERO DEL 2026. ROSALIA MIRELLA MEJIA 
ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado CARMELA REATEGUI VASQUEZ DE 
MARAVI, solicitando la Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su cónyuge ABRAHAM ELEUTERIO MARAVI 
GUTIERREZ, fallecido el 22 de noviembre del 2025, en la 
ciudad de Lima, lo que comunico para los efectos de ley. 
Kardex 195978. Lima, 31 de enero del 2026. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI -   Abogado – Notario Público de 
Lima -   JUAN DEL CARPIO 249 - SAN ISIDRO.

Fe de erratas en aviso de Sucesión Intestada publicado el 
28 de enero del 2026, k195928 se consignó erróneamente 
la fecha de fallecimiento FRANCISCO MENDOZA 
MAGAN, siendo lo correcto 26 de abril del 2025 y no 
como se consignó.  Lima 31 de enero del 2026.JORGE E. 
VELARDE SUSSONI -   Abogado – Notario Público de 
Lima -   JUAN DEL CARPIO 249 - SAN ISIDRO.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JARVIS 
GIUSSEPPE RARAZ VIDAL, Edad: 38 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Pascp/Pasco/ 
Vicco,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independiente,  Domicilio:   Pasco/ Pasco/ Vicco Av. 
Lima S/N  y doña           FLOR KARINA TORRES 
SALOME , Edad:  31 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   Junin/Huancayo/El Atambo  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Enfermera,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Asoc. Viv. 
Santa Anita Etapa 2da. Mz. D - 4 - Lt. 16.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita,26 de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MARIO MAURO MORAN QUIÑONES, 
de  59 años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima 
- Lima - Lima, Ocupación  Seguridad, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Calle Jose La Mar N° 131 Jose C. Mariategui - Villa 
Maria del Triunfo. LA CONTRAYENTE  SONIA BEATRIZ 
GUILLEN TREJO, de   57  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima -  Pueblo Libre, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Calle Jose La Mar N° 
131  Jose  C. Mariategui - Villa Maria del Triunfo .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  05  de febrero  del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: VICTOR CLEYDER 
MELGAR SALAZAR, natural de ICA, nacionalidad: PE-
RUANA, edad: 32 años, estado civil: SOLTERO, profesión: 
PANADERO, domiciliado en SAN GENARO MZ. B2 LT. 3 
A.H. INTEGRACION – CHORRILLOS y Doña: JAYRA 
HUAYTA PARIONA, natural de LIMA, nacionalidad: PE-
RUANA, edad: 33 años, estado civil: SOLTERA, profesión: 
AMA DE CASA, domiciliada en SAN GENARO MZ. B2 
LT. 3 A.H. INTEGRACION – CHORRILLOS, pretenden 
contraer matrimonio en la Municipalidad de Chorrillos. El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 02 DE FEBRERO DEL 2026
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS

PABLO G. ZEGARRA URQUIZO
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

  SECRETARÍA MUNICIPAL     Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

  Exp. Nº 0101-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don JOSE 
JONATHAN DEL CASTILLO CIRIACO, Edad: 
41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
VENTAS CORPORATIVAS, Domicilio: JR. GRAL. 
PEDRO SILVA BLK. 24 DPTO. 104 C. RES. LA 
CRUCETA III – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
VANESSA MAYDA VASQUEZ SUSANIVAR, 
Edad: 38 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA – JESÚS MARÍA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: CA. 
GUAYANA Nº 250 URB. EL PARRAL – COMAS. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlo 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el Artículo Nº 253 del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 02 DE FEBRERO 
DE 2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS   QB

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: VICTOR ALEXANDER CARBAJAL RIVERA.
DNI  N°: 48160521. NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL:  
SOLTERO. NACIONALIDAD: ERUANA. OCUPACIÓN:        
TEC. EN MAQUINARIA PESADA. DOMICILIO: JR. 
JOSE ANTONIO ENCINAS 174 URB. CHACARILLA DE                            
OTERO – SAN JUAN DE LURIGANCHO. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE GABRIELA ANDREA REY 
HUAYLLAR. DNI N°:73692903, NATURAL DE:   LIMA. 
ESTADO CIVIL:    SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. DOMICILIO:       CALLE 
URANO COOP. COVIRIMAC MZ. G LT. 05 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 05 DE FEBRERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: RODNEY LIZARDO HIDALGO RIOJA.DNI  
N°: 42845787. NATURAL DE IQUITOS. ESTADO CIVIL: 
SOLTERO. NACIONALIDAD:   PERUANA. OCUPACIÓN:        
ELECTRICISTA. DOMICILIO: UCAYALI 108 DPTO. 804 
CERCADO - LIMA. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE YSABEL GOICOCHEA MONTOYA. DNI N°: 
47672153. NATURAL DE:  CAJAMARCA. ESTADO CIVIL:    
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
AMA DE CASA. DOMICILIO: 4TA TRANSVERSAL 
326 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 04 DE FEBRERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDUARDO 
RAFAEL DIAZ PACHECO, Identificado  DNI N° 
07493998, Natural de  Lima - Lima -  San Isidro, 
Nacionalidad Peruana, Edad   52 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Empleado,  Domicilio   
Calle Apurimac Urb. Tilda Mz. J Lt. 17 Ate  - Lima   y   
doña      CATHERINE COMORI REY,  Identificada  
D.N.I. N° 25792418, Natural  de  Lima - Lima  - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   51 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Empleada, Domicilio.   
Calle Apurimac Urb. Tilda Mz. J Lt. 17 -  Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 05 de Febrero 
de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO               

Jefe de Registro Civil      Q/B

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MÍ, VICTOR ALBERTO CORANTE MORALES, 
NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN 
AV. JAVIER PRADO ESTE N° 5193 LOCAL 12B1 – 
PRIMER PISO – LA MOLINA, SE PRESENTARON 
ANGIE KATHERINE VELASQUEZ RUIZ, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 
71249747, DECLARA TENER 33 AÑOS DE EDAD Y 
SER DE ESTADO CIVIL SOLTERA,  DE OCUPACIÓN 
TEREPEUTA, CON DOMICILIO EN CALLE JAVIER 
HERAUD 165, DISTRITO DE MIRAFLORES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; Y, DAVID 
HERNAN CHANG ALZAMORA, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, QUIEN DECLARA TENER 42 AÑOS, 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD NÚMERO 42187580, DE ESTADO 
CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN EMPRESARIO, 
CON DOMICILIO EN CALLE JAVIER HERAUD 
165, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA; SOLICITANDO ANTE MI 
DESPACHO NOTARIAL LA CELEBRACIÓN DE SU 
MATRIMONIO CIVIL EN LA CALLE JAVIER HERAUD 
165, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. LO QUE COMUNICO 
PARA QUE LAS PERSONAS QUE CONOZCAN 
CAUSALES DE IMPEDIMENTO PUEDAN 
DENUNCIARLAS DENTRO DEL TÉRMINO MÁXIMO 
DE OCHO DÍAS, CONFORME LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULO 250° Y ARTÍCULO 253° DEL CÓDIGO 
CIVIL, MODIFICADO POR LA LEY N° 31643.

LIMA, 05 DE FEBRERO DE 2026 
VICTOR ALBERTO CORANTE MORALES

NOTARIO DE LIMA


